
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
       Ejecutivo Singular 2021-0223 

 

El embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Barranquilla – Localidad Suroccidente téngase en cuenta 

en su oportunidad. Ofíciese.  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83  Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2022-00908 

En atención a solicitud elevada por el demandante, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION celebrada entre las partes, tal y como se indica en la súplica 

de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  83        Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00936 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   83 Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00940 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   83 Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00942 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   83 Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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0REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-00974 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83   Hoy, 27 de septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00986 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   83 Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00996 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   83 Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Matrimonio: 2022-01025 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83   Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18  
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01068  

En atención a la demanda presentada y revisada la actuación, advierte el juzgado 
que el presente trámite fue conocido por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá, quien rechazó la demanda y el Juzgado 
Veintisiete Civil del Circuito la rechazó y ordenó su remisión a los Juzgados de 
Pequeñas Causas, tal eventualidad no excluye al Juzgado que rechazo en primera 
medida la demanda a conocer del presente trámite.  

Así las cosas, resulta pertinente plantear el conflicto negativo de competencia a fin 
de que se determine qué despacho judicial es el competente para conocer del 
asunto de la referencia, iterase, pues a juicio de este Juez, que este Estrado Judicial 
no es el competente para conocer del mismo como ya se dijo párrafos atrás, 
conforme a lo señalado en el citado Acuerdo.  

En consecuencia, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de esta Ciudad 
Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas.  

RESUELVE:  

PRIMERO. Remitir el proceso al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples quienes conocieron en primera instancia del presente 
proceso.  

SEGUNDO. Por Secretaría procesase de conformidad  

.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27  DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01072 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de LAURA NATALIA PINZÓN GUTIERREZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $14.618.992,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución (fl. 2) con fecha de vencimiento el 14 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Por la suma de $3.182.299 por concepto de intereses pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Ardila Pulido. como apoderado 

judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del endoso 

conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01074 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de OMAR KAROLL GONZALEZ PIÑEROS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

OSCAR RAMIRO MORENO MUÑOZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 15 de septiembre de 

2017. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 14 de junio de 2017 hasta el 15 de 

septiembre de 2022 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado Ramón Alcides Valencia Aguilar 

como apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83  Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01076 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01078 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ASTRID LILIANA GONZÁLEZ REYES a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $20.519.909,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apodera judicial 

de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01080 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DAIKER DIAZ RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.962.232,38 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apodera judicial 

de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01082 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ASTRID LILIANA GONZÁLEZ REYES a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $20.977.249,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apodera judicial 

de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01084 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

REINALDO GUZMAN ALFARO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.923.325,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de julio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado William Camilo Peláez Rodríguez como 

apodera judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01086 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSÉ DIONICIO GARZÓN BUSTOS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINCOMERCIO 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.332.026,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 30 de septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Angela Patricia España Medina como 

apodera judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-01201 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83      Hoy, 27de septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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0REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-01260 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83   Hoy, 27 de septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 











































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00481 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 
Dispone: 

REQUERIR al pagador  para que a la mayor brevedad indique cual ha sido el 
trámite dado al oficio No. 893 del 24 de junio de 2022. 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso: Ejecutivo 2020-00590 

 
Previo a ordenar la aprehensión, y en vista de que no existe resolución de 

parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, se requiere al demandante para que informe la ubicación donde debe ser 

dirigido el automotor al momento de la aprehensión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00734 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la curadora ad-litem en 

representación de la parte demandada, córrase traslado a la parte 

DEMANDANTE por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie 

sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

CGP. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83 Hoy, 27 de septiembre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00023 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  83      Hoy, 27 septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00592 
 

En observancia de que fue inscrito el embargo decretado en este asunto como se 

evidencia en el certificado de libertad y tradición allegado, se procede con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P), en 

consecuencia se DISPONE: 

 

ORDENAR el SECUESTRO  del inmueble relacionado; para efectos de información 

remítase al certificado de tradición y libertad que obra en el expediente. 

 

Para la práctica de esta medida, se comisiona al Consejo de Justicia de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, y la Alcaldía Local de la zona respectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el 

Concejo  de  Bogotá,  ,  en  el  que  se  facultó  a  los  funcionarios con  cargos  de  

nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan los jueces 

de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. se comisiona 

con amplias  facultades-incluso  la  de  designar  secuestre,  fijarle honorarios 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para el inmueble ubicado en la 

ciudad de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00637 
                               
De conformidad a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

 

1.- No acceder a la solicitud de terminación parcial del proceso en atención a que 

las obligaciones que se persiguen son diferentes a las que hace referencia el 

apoderado. 

 

2.- Se ordena el emplazamiento de la parte demandada, en los términos del 

artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 

2020 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83 Hoy, 27 de septiembre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-0735 

 
 
Como quiera que el límite decretado como embargo en el asunto es insuficiente para 

colmar las pretensiones, de conformidad con lo reglado en el Art. 593 del Código 

General del Proceso. se DISPONE: 

 

AMPLIAR el embargo de las medidas cautelares solicitadas adicionándola en DIEZ 

MILLONES QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 

Y SEIS CENTAVOS. ($10.015.238.36) 

 

Líbrese oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, informándole la 

decisión adoptada e indicándose el nuevo límite de la medida y además para que 

informe al Despacho a que Juzgado en caso de existir, atiende cualquier tipo de 

embargo respecto del aquí demandado. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00799 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  83   Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01174 
 

En observancia de que fue inscrito el embargo decretado en este asunto como se 

evidencia en el certificado de libertad y tradición allegado, se procede con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P), en 

consecuencia se DISPONE: 

 

ORDENAR el SECUESTRO  del inmueble relacionado; para efectos de información 

remítase al certificado de tradición y libertad que obra en el expediente. 

 

Para la práctica de esta medida, se comisiona al Consejo de Justicia de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, y la Alcaldía Local de la zona respectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el 

Concejo  de  Bogotá,  ,  en  el  que  se  facultó  a  los  funcionarios con  cargos  de  

nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan los jueces 

de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. se comisiona 

con amplias  facultades-incluso  la  de  designar  secuestre,  fijarle honorarios 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para el inmueble ubicado en la 

ciudad de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-01399 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  83   Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ejecutivo 2022-0017 
 
 
 
                                             OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición, 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante contra el proveído 

adoptado el pasado 9 de junio de esta anualidad, por el cual se negó el mandamiento 

de pago, por considerar que se cumple con la totalidad de los lineamientos  que 

impone la Ley, para que en su lugar se emita la orden de pago. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

En síntesis aduce la inconforme, que el auto objeto de inconformidad debe ser 

revocado toda vez que ella considera haber cumplido en debida forma, con su deber 

de acreditar que fue incorporado lo solicitado y dentro del término otorgado para tal 

fin, así las cosas, la recurrente solicitó revocar el proveído y en su lugar librar orden 

de pago. 
 
 

Planteada en los anteriores términos la reposición propuesta, contra proveído 

identificado en la parte inicial, no se hace necesario el traslado previsto en el  319 del 

C. G. del Proceso, puesto que no se ha integrado la litis en las presentes diligencias, 

el despacho procede a desatar el recurso bajo las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el art. 318 Ibídem., esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, 

la revisión que por esta vía se intenta, resulta procedente.



El despacho advierte que le asiste la razón al impugnante, puesto que se 

omitió que la demanda fue allegada como corresponde y dentro del término 

otorgado para tal fin, no se advirtió que el acta de conciliación aportado cumple 

con los requisitos que le impone a la Ley, pues si bien se deriva de un proceso 

de otro Despacho, el mismo presta merito ejecutivo por sí mismo, al cumplir con 

los requisitos para ser una obligación clara expresa y actualmente exigible, 

motivos por los que nuevamente se analizó la demanda de referencia advirtiendo 

las pretensiones que debate la demandante tienen lugar a prosperar, por lo que 

luego de verificar nuevamente la carpeta digital de la demanda se encontró que 

en efecto el titulo cumple con los requisitos para su viabilidad, no obstante, no 

cumple la demanda con la totalidad de los requisitos que den razón a emitir la 

orden de pago, se procede a su auto inadmisorio en aras a corregir las falencias 

que lo componen . 
 
 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la justicia al demandante, 

se procede a revocar y en su lugar proceder con su estudio. 
 
 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SETENTA Y DOS   CIVIL 

MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:           REVOCAR   el  auto   objeto   de   réplica,   por   los 

argumentos antes esbozados. 

 

SEGUNDO:          De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G 

del P., en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Adecue la solicitud de demanda al acta de conciliación que pretende ejecutar con 

la demanda, esto es discriminando los valores y fechas de vencimiento acordados 

para su cumplimiento. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado  No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2022-00224 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Las costas ya fueron canceladas 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 083     Hoy, 27 de septiembre 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00233 
 

Previo a ordenar la aprehensión, en vista de que no existe resolución de 

parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, se requiere al demandante para que informe la ubicación donde debe ser 

dirigido el automotor al momento de la aprehensión 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00290 
 

En atención al memorial de la parte actora, el despacho aclara que el auto de 

corrección del 25 de agosto de 2022 corresponde a una corrección que el despacho 

realizó de oficio con respecto al auto que ordena oficiar a EPS del 12 de agosto de 

2022.  

Notifíquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00360 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares respecto al embargo de las 

acciones debe ponerse de presente que las mismas pertenecen a los socios y no a 

la sociedad como tal, por tal motivo y como quiera que la demanda está dirigida en 

contra de Banco Popular S.A. no es posible acceder a la cautela solicitada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00379 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del  treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). En el sentido de indicar que: 

1. El instrumento allegado a ejecución corresponde a pagaré sin número de 

fecha del 10 de diciembre de 2012;  

2. Indicar que la suma de $14.969.345 corresponde al valor del pagaré sin 

número de fecha del 10 de diciembre de 2012.  

3. Los intereses moratorios se calculan sobre el capital insoluto de la obligación.  

En todo lo demás el auto en mención queda incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00414 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio de los demandados herederos 

indeterminados del señor JAIME AGUSTO RODRIGUEZ RAMOS, se ordena el 

emplazamiento en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá 

realizarse de conformidad al Decreto 806 del 2020 emitido por el Gobierno Nacional 

y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00467 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del  veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). En el sentido de indicar que los números completos de los 

pagaré 1, 4 y 5 son: 

1. 2310095967 por la suma $2.983.431,00. 

2. 2310095990 por la suma$1.590.147,00. 

3. 2310095991 por la suma $1.959.611,00. 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00475 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del  veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). En el sentido de indicar que se reconoce personería jurídica 

para actuar a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., además de aclarar 

que la fecha de notificación de la providencia fue en el estado del 23 de agosto 

de 2022. En todo lo demás el auto en mención queda incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2022-00503 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83           Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria,   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00693 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  83   Hoy, 27 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00721 
 

En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con las facultades del poder 

inicialmente conferido a la Dra. INGRI MARCELA MORENO GARCIA. 

Notifíquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-00793 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 83          Hoy,  27 septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00830 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del  veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). En el sentido de indicar que el capital determinado en el titulo 

valor con fecha de vencimiento del 3 de junio de 2022 es de $26.996.632.oo y la 

suma correspondiente a los intereses de plazo es de $1.451.262.oo. En todo lo 

demás el auto en mención queda incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 83 Hoy: 27 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo 2022-00888 

Como la demanda EJECUTIVA promovida, cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de TITO MORA, LUZ MERY QUINTERO MORA y 

JULI FLOREZ BUITRAGO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUNDO MACARIO 

PEDROZA CORTES las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $30.000.000, por concepto del capital insoluto contenido en la 

escritura base de ejecución con vencimiento el 1 de septiembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $2.000.000, por concepto del capital insoluto contenido en la 

escritura base de ejecución con vencimiento el 1 de septiembre de 2021. 

 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital ordenada en el 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería  a la abogada Luz Marina Chacón Camacho como apodera 

judicial de la parte demandante  

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 83 Hoy, 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


